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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA CONFERENCIA DE PRENSA OFRECIDA POR EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE, INGENIERO HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS, Y EL DIRECTOR GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL, LICENCIADO HÉCTOR GONZÁLEZ WEEKS, EN EL AUDITORIO DE LA SEDE CENTRAL DE LA SCT.
México, D.F., 30 de julio de 2010.

MODERADOR: Buenas tardes.

Están presentes el Subsecretario de Transporte, ingeniero Humberto Treviño Landois y el Director General de Aeronáutica Civil, el licenciado Héctor González Weeks.

Cedo la palabra al ingeniero Humberto Treviño.

ING. HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS: Muchas gracias y muy buenas tardes.

La Embajada de Estados Unidos en México, notificó hoy a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que derivado de la visita de supervisión que realizó la administración de aviación federal de Estados Unidos, Federal Aviation Administration, a la Dirección General de Aeronáutica Civil de México, en enero y en julio de este año, ha decidido cambiar la clasificación de México a categoría dos.

Desde 1991 la FAA, realiza evaluaciones de las autoridades de aviación civil de los países que vuelan a los Estados Unidos. La FAA que evalúa en el marco legal de la aviación civil cuestiones relativas a la capacidad de supervisión, entrenamiento del personal y procesos de inspección dentro de la normatividad que emite la Organización de Aviación Civil Internacional, OACI, agencia de la Organización de las Naciones Unidas.

El cambio de la categoría de México se reduce exclusivamente a aspectos administrativo-organizacionales de la Dirección General de Aeronáutica Civil. La medida deriva en que la DGAC no ha podido crecer al mismo ritmo que lo han hecho las flotas de nuestras aerolíneas. La actividad aeronáutica mexicana se ha desarrollado a un ritmo acelerado, mientras que el personal encargado de las inspecciones de vuelo ha crecido muy poco en los últimos años. La DGAC necesita más pilotos inspectores en el área de operaciones de vuelo.

Para solventar esto, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes está desarrollando una estrategia que nos permitirá tanto superar esta situación coyuntural de escases de personal, como generar condiciones permanentes de mejora y crecimiento que garanticen la permanencia de México en la categoría uno, de ahora en adelante. Estas medidas nos permitirán recuperar la categoría uno a corto plazo.

Es importante hacer notar que el problema que enfrentamos no es de calidad técnica, sino de cantidad. El problema de fondo tiene que ver con la escasez de recursos humanos, no con la calidad y habilidades de este personal.

La DGAC cuenta con inspectores técnicamente capaces de realizar su trabajo con profesionalismo y eficacia. Una de las prioridades de la DGAC siempre ha sido la seguridad en el transporte aéreo y ha demostrado que consigue sus objetivos aún con personal poco numeroso.

Es cardinal que todos los usuarios sepan que esta medida no significa, de ninguna manera, un deterioro en la seguridad de nuestras aerolíneas y aeropuertos. Las aerolíneas nacionales siguen siendo tan seguras como lo han sido siempre y seguirán ofreciendo servicios de la más alta calidad, equiparables con los mejores estándares internacionales.

También es importante recalcar que con este cambio de categoría todos los vuelos entre México y Estados Unidos de todas las aerolíneas de ambos países seguirán operando con la misma frecuencia que lo hacen actualmente.

Debo resaltar que las observaciones del Federal Aviation Administration hacen referencia únicamente a fallas en el funcionamiento de la DGAC que tienen que ver con aspectos operativos sobre los cuales ya se venía trabajando. Sin embargo, aunque hay avances muy importantes, y así se reconoce, no se trata de problemas que se puedan resolver de la noche a la mañana.

Actualmente estamos acelerando las medidas que ya veníamos implementando y estaremos implementando nuevas políticas para que nuestro tránsito aéreo de la categoría dos sea muy breve.

Estamos trabajando de la mano de la Federal Aviation Administration en la administración de una estrategia de acciones correctivas sumamente efectivas y eficaces cuyos frutos ya los tenemos a la vista. Únicamente debemos resolver un tema de contrataciones de personal en el área de inspectores de vuelo.

Las auditorías siempre han sido vistas como un catalizador de mejoras importantes hacia el interior de nuestra DGAC, y hemos dado la bienvenida y colaborado de la mano con las agencias que nos visitan. Siempre que hemos sido auditados, la SCT por conducto de su DGAC ha procurado atender las recomendaciones derivadas de sus hallazgos.

Los resultados de la última auditoría que realizó la OASI a la DGAC lo corroboran, ya que indicó que todos los hallazgos de vías previas habían sido subsanados.

Regresar a México categoría 1 lo antes posible será nuestra obligación y el objetivo principal de nuestro trabajo en materia de aviación civil en las próximas semanas.

Por su atención, muchas gracias.

MODERADOR: En la sesión de peguntas, la primera la hace Víctor Palacios, de TV Azteca.

Pregunta: Para el Subsecretario Treviño. Muy buenas tardes.

¿Cuándo Estados Unidos nos recategorizó, es decir, a partir de hoy o fue ayer o la semana pasada? ¿Cuánto tiempo va a pasar entre que contratamos a estos inspectores de vuelo y vamos a regresar a la categoría 1, cuánto se tiene que contratar y si hay ese presupuesto? Sería la primera parte.

Y si nos pudiera comentar sobre Mexicana de Aviación, se dice que su situación es prácticamente ya insostenible y que si no se va a la quiebra se tiene que hacer un recorte muy drástico. ¿Qué información tiene la SCT? Gracias.

ING. HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS: Sí. Muchas gracias, Víctor. 

Mira, se recibieron dos visitas: una a finales de enero y otra hace un par de semanas. La notificación oficial la recibimos hoy por los conductos oficiales, aunque sabíamos desde nuestra visita y junta con ellos en Washington recientemente, de que esta decisión venía y sería avisada al gobierno mexicano en estos días y se hizo hoy.

En esta auditoría se revisaron una serie de puntos, los ocho capítulos en los que se define esta auditoría y surgió un número importante de observaciones como normalmente ocurre en las auditorías, observaciones de diversa naturaleza.

Yo te diría que el 95 por ciento de las observaciones, es decir, excepto 3 de 52, todas están resueltas, inclusive en esas 3 hemos empezado a trabajar por supuesto desde enero desde que lo conocimos; sin embargo, el tema de inspecciones de vuelo es un tema que requiere un personal especializado que a veces hay cierta dificultad de conseguir, que tienen que ser pilotos, tienen que estar  ratificados por tipo de aeronave, tienen que tener certificación de instructores, tienen que tener una serie de certificaciones que los capacitan, que los habilitan, que los facultan para su trabajo. Eso es en lo que estamos, pero ya hemos empezado desde la primera visita y el primer reporte que tuvimos de la FAA.

Me refería yo que estamos tomando medidas extraordinarias en los procedimientos de contratación y en los procedimientos de financiamiento de esto, el asunto lo tenemos resuelto. Cuando tuvimos la segunda visita de la FAA teníamos ya 9 nuevos pilotos contratados para este propósito en particular, necesitamos algunos más, probablemente alguna veintena más, no hay un número al cual debamos de llegar o que la FAA nos exija llegar a este número, pero nosotros creemos que con esta capacidad instalada de supervisión a inspecciones de vuelo vamos a quedar sin duda, inclusive con cierta holgura de esta capacidad de inspección. Eso lo estamos haciendo.

El cuándo terminaremos, tenemos un programa de trabajo, el propósito es, cuanto antes inclusive si se puede superar esas fechas de programa de trabajo lo haremos. Esta es nuestra prioridad número uno en materia de la Dirección General de Aeronáutica Civil. Muy pronto regresaremos y tenemos el apoyo total de la FAA con quien hemos estado en comunicación, ustedes imaginarán todos estos días y la semana que entra tenemos reuniones toda la semana con ellos para asegurarnos de que en cuanto nosotros superemos esta dificultad la recategorización se haga de inmediato.

Con respecto al tema de Mexicana es público de que la empresa está en un proceso de reestructuración, particularmente reestructuración financiera que ha tenido una serie de propuestas que han sido consideradas por sindicatos, por sus proveedores, etcétera.

La Secretaría lo que ha hecho a solicitud de ellos mismos, los funcionarios de la empresa y del sindicato y de distintos actores relacionados con el tema ha tenido, reuniones todos estos días tratando de facilitar ese proceso de acercamiento a un acuerdo.

Esperemos que esto se resuelva próximamente, depende fundamentalmente de la empresa, de su sindicato, de sus proveedores, la Secretaría lo único que le corresponde hacer es facilitar ese proceso para encontrar una solución, esperemos que se encuentre.

Y sí, sí estamos enterados de que fueron asegurados dos aviones en Canadá y uno en Estados Unidos, esperemos que esto ya no continúe debido a estas pláticas que hemos, la Secretaría ha tenido con –insisto- proveedores, sindicato y empresa.

MODERADOR: La siguiente pregunta la hace Cheky Espejo de Infocel Financiero.

Pregunta: Muy buenas tardes, subsecretario Treviño.

Primeramente ¿cuáles son los organismos o las entidades involucradas en esta preparación del personal? ¿Cuáles serán los costos? Dicen que ya tienen una cifra y ¿tiene repercusiones económicas por parte de las aerolíneas estadounidenses esto?

ING. HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS: Sí, bueno, yo quisiera contestar lo último.

Si yo lo resumiría coloquialmente el tema este de qué es lo que significa esta recategorización, estamos hablando de “nos quedamos como estamos”.

Es decir, todos los vuelos que hay de México a Estados Unidos y de Estados Unidos a México, todos siguen operando. Es una pausa en la cual no podemos hacer cambios, principalmente las aerolíneas mexicanas, pero los vuelos siguen como están.

Yo diría que la mayor parte de los usuarios pues no tendrían por qué darse cuenta de esto, es una cosa que implica a la capacidad de la DGAC y no tiene nada que ver con la aerolínea ni con el aeropuerto en lo absoluto ni con los pilotos. Es la capacidad de la DGAC la que tiene insuficiencias.

Yo no quisiera hablar de costos, por supuesto tenemos un presupuesto, es un presupuesto que tenemos resuelto y donde se hace la capacitación.

Mayoritariamente se hace en las propias instalaciones de la DGAC, también alguna de la capacitación se da, sobre todo la más especializada, en instalaciones de la FWA, en Estados Unidos, en Oklahoma, de esto hemos hablado y la FWA está en la mejor disposición de abrir los cursos que sean necesarios para capacitar a la gente que nosotros así lo determinemos, en esas instalaciones.

Así que con ese apoyo esperemos que la capacitación, particularmente la capacitación, la podamos dar en un plazo brevísimo.

Es más, estos pilotos que tenemos ya contratados para esas funciones podemos capacitarlos de inmediato en una primera etapa. Por eso es que estamos confiados y la FWA coincide con esta visión de que este es un tema que deberemos de resolver muy pronto.

Es un tema importante, es un tema serio, así lo estamos tomando nosotros, pero estamos siguiendo todas las actividades para resolverlo cuanto antes.

No sé si me falto algo.

Pregunta: ¿Se informa eso al público estadounidense?

ING. HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS: Sí, se informa al público estadounidense a través de un boletín de prensa que emita la FWA y que regularmente, en casos parecidos, pues así es como lo comunican y lo harán simultáneamente con nosotros.

MODERADOR: Nayeli González, de Milenio.

Pregunta: Señor, para preguntarle, buenas tardes, para preguntarle aquí más bien una duda curiosa de mi parte: ¿cuál es la afectación real que tiene tanto para las aerolíneas como para los usuarios, como para los aeropuertos, etcétera, controladores de aeropuertos, el hecho de que se haya bajado a la categoría dos?

Y por otra parte, señor, si nos pudiera platicar un poco sobre GAP. Tenemos entendido de que sigue el conflicto con los accionistas, se habla y se ha llegado incluso a decir que se podría perder la concesión de los aeropuertos y bueno, la gente de CMA ha dicho que ustedes recomendaron, hicieron una recomendación de que no se llevara a cabo la asamblea del día 22 de julio.

Si embargo, se llevó a cabo, se terminó el día domingo, llegaron a conclusiones, etcétera. ¿Qué opinión tiene de eso, que de alguna forma pues hicieron caso omiso a su recomendación?

ING. HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS: Sí, gracias.

Mira, sobre tu segunda pregunta de GAP, de todo lo que comentas es así como lo dices. Yo preferiría no comentar ahorita porque, en primer lugar, es un tema que básicamente está viendo la Unidad de Asuntos Jurídicos junto con nosotros y en esta semana pues sí hemos tenido algunos comunicados, etcétera, que la verdad no hemos podido discutir juntos.

Y sobre el primer tema, yo te diría que para el usuario esto es totalmente transparente, o sea, todos los aviones, todos los vuelos de un país a otro se mantienen.

O sea, una persona que vaya a comprar un boleto a una agencia de viajes, a una aerolínea mexicana, no tiene ninguna afectación. O sea, por eso digo que es un tema básicamente de la capacidad de supervisión, pero de ninguna manera se está diciendo que las aerolíneas mexicanas no son seguras; definitivamente no. Esto entra en aplicación inmediata y lo del efecto es “pausa, quedémonos como estamos”. 

Por ejemplo, si nosotros quisiéramos, el mercado, las aerolíneas mexicanas poner una nueva ruta a una ciudad o un nuevo equipo o una nueva cosa, eso sí se suspendería. Pero además, en este caso, la tenemos (inaudible) dentro de la seriedad de la situación, coincidencia de que estamos en el pico de éste. No hay necesidad de rutas nuevas en los próximos dos o tres meses, porque, como todos sabemos, el tema de la demanda aeronáutica es cíclica, es estacional, mejor dicho, y viene un ciclo, todos lo sabemos, viendo las estadísticas de aviación, de que tenemos un ciclo a la baja en agosto, septiembre y octubre.
Entonces no tenemos ahorita –digamos- problema en ese sentido. Pero no se cancela ninguna ruta, no se cancela ningún vuelo, para el usuario mexicano es totalmente transparente, lo único que sí no podemos crecer en el tráfico aéreo con nuevas rutas, con nuevos aviones.

MODERADOR: Lilia Cruz, de Reforma.

Pregunta: Buenas tardes, Subsecretario.

ING. HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS: Hola, Lilian.

Pregunta: Quiero preguntarle, en el caso específico de esta recategorización, sabemos que muchas de las aerolíneas, independientemente de lo que esté pasando con Mexicana, están ya negociando nuevas rutas, a lo mejor en dos, tres meses, como usted lo dice, pero sí están negociando rutas internacionales, alianzas.

¿Esto cómo puede afectar a las empresas que están diciendo que su autoridad aeronáutica no tiene la capacidad de supervisar, por las razones que usted ya explicó, a las propias empresas?

Por el otro lado, ¿cuánto tiempo se puede llevar la autoridad mexicana para que a FAA pueda volver a subir a esta categoría, cuál es el procedimiento que lleva?

Y perdón, de Mexicana. El antecesor de Héctor González Weeks, nos decía y nos explicaba que una aerolínea puede considerarse o pararse por la SCT, en este caso por la DGAC, si se demuestra que sus estados financieros no tienen sustentabilidad para seguir con la operación de la empresa.

¿Por qué si Mexicana está mostrando una crisis financiera del tamaño que tiene, la autoridad aeronáutica no la ha bajado cuando es una de las condicionantes o, perdón, una de las razones por la cual en el anterior pasado se bajó a una Aereocalifornía, una… incluso.

Gracias.

ING. HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS: Con respecto al primer tema, el tema de la autorización de rutas es un proceso que toma semanas, sobre todo, en las rutas internacionales.

Entonces, efectivamente, seguramente las aerolíneas tienen planes de crecimiento en el futuro; es lo que estamos ahorita diciendo, Lila, es de que en el corto plazo –y no quisiera decir cuántas semanas, pero al corto plazo- creemos que no hay ese problema.

Si esto se prolongara sería diferente, pero vemos nosotros y el FAA coincide en que este asunto se puede resolver y estamos todos muy empeñados en hacerlo a muy corto plazo.

Entonces, en ese caso no se afectarían a estas empresas que están solicitando rutas. Ahí va a depender del tiempo, lo cual esto se resuelva.

No sé si con eso aclaré. Pero tú tienes tu razón en el punto, pero no es de este momento en particular.

Ahora, la otra cosa es de que en el caso de Mexicana y de sus estados financieros. Los estados  financieros que nos presentan las aerolíneas nos lo presentan con una periodicidad que creo que es trimestral a la información que se presenta, que no sé cuándo se presentó, si lo de junio ya se presentó o no, la verdad, pero probablemente ahorita estemos viendo nosotros la situación financiera de Mexicana.

Nos parece, por los comentarios que hemos recibido, es de que si se presentó un problema que a lo mejor en marzo no estaba de esta gravedad; pero sí, lo estamos viendo en este momento con la información que estamos compartiendo y podría, sí se ve la situación que decía de las empresas y llegar a alguna acción de distinto tipo.

Ahorita lo que vemos es de que están ellos en una restructuración financiera, que están compartiendo con sus proveedores y con su sindicato, de tal manera que esta colaboración de autoridades, empresas, sindicato y proveedores, nos señala la posibilidad de que esto pueda ser resuelto y así lo creemos, habría que esperar los próximos días si esto se concluye, pero sin duda que tenemos que estar en observación de las condiciones por las que transita la empresa.

Pregunta: Perdón, Subsecretario, esto significaría que si ustedes ven inclusive el reporte financiero del segundo trimestre que las condiciones empeoraron, ¿ustedes podrían tomar la decisión de bajar a Mexicana…?

ING. HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS: Es que mira, el tema de no tener sustento económico lo tenemos que asociar a si eso pone en riesgo la seguridad de la aerolínea o no. Eso no lo vemos nosotros.

Para empezar, la flota de la empresa se ha renovado, tienen aviones de modelo muy reciente, las operaciones de Mexicana tienen una gran calidad, no vemos ningún riesgo en lo absoluto de seguridad. Entonces, la situación financiera de la empresa se asocia a una posible afectación o riesgo en seguridad, no lo vemos y aparte de ello creemos que esto se va a resolver a corto plazo, ni tampoco vemos que pueda llegar a esa situación, porque según estamos entendiendo la solución si se da una u otra u otra debe ser inminente, a muy corto plazo. Así está planteando.

Pregunta: Pero Mexicana de Aviación es una de las principales aerolíneas mexicanas y que lleva mucho mayor pasajeros. Entonces, el gobierno tendría que ver esto precisamente para evitar un caos en la gente que viaje.

ING. HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS: Bueno, un señalamiento aquí. El tema de los problemas por los que está transitando Mexicana no tiene nada que ver con el otro tema, son un problema en sí mismo el tema que está viviendo Mexicana. Así lo estamos viendo nosotros.

Y efectivamente, la autoridad, la Secretaría y el gobierno mexicano en general estamos muy atentos a esta situación de Mexicana, yo diría que día por día y casi hora por hora para hacer lo que nos corresponde.

En este momento lo que estamos haciendo junto con ellos es el análisis de cómo está el perfil de demandas de sus vuelos en los próximos días. Como lo ha hecho el gobierno en otros casos, si se presenta la situación de que pasajeros que queden varados en algún aeropuerto habría que estudiar las medidas que se pueden tomar.

Ayer con estos problemas que hubo en Canadá y que ustedes conocen, y anoche y en Estados Unidos no tenemos reporte de que haya habido afectación en el sentido de que pasajeros se hayan quedado allá, pero sí, las rutas de Mexicana, los volúmenes de Mexicana y las condiciones de operación de Mexicana de este tráfico internacional lo estamos observando nosotros para apoyar. Y yo no quisiera adelantar vísperas aquí, pero sin duda tenemos un análisis muy completo y un abanico de posibilidades en los cuales nosotros pudiéramos sugerir a las propias aerolíneas o aerolíneas con los que están aliados para que en caso de una eventualidad esos pasajeros puedan ser atendidos.

No es el momento de hacer nada diferente en otra cosa más que observar y prepararse, porque los aviones de Mexicana están volando y esperemos de que este asunto se resuelva.

MODERADOR: Tomás de la Rosa.

Pregunta: Buenas tardes, Subsecretario.

Antes que nada le voy a ofrecer una disculpa por mi ignorancia, pero si me pudiera explicar un poquito en términos llanos qué significa el que bajen la categoría 1 a 2, porque así como lo ha planteado creo que no hay ni nota. Perdone mi ignorancia. ¿Cuál es la afectación? ¿Cuántos pilotos hacen falta en números? Y decía que faltan tres requisitos de la FAA que se cumplan, yo creo que los pilotos es uno, ¿cuáles son los dos?

Y sin querer abusar de su amabilidad y de su tiempo, también me gustaría que nos comentara un poquito de que se ha hablado de que Mexicana lo que quiere es llevar a la quiebra a Mexicana, pero no sé si la SCT se permita o sea muy fácil dejarle, o sea, que se quiebre una empresa y que quede Click y Mexicana Link. Eso es un punto.

En lo de GAP, Subsecretario, creo que hay un amparo o algo que se le parezca federal, lo cual inhabilita esa recomendación de no reconocer a las Asambleas que se llevaron después del 27 de abril. No sé si sea cierto y si con ese recurso federal queda impedido el ordenamiento o la recomendación de SCT.

Otra, Subsecretario, es un poquito si el diferir la recepción de ofertas técnicas y económicas del aeropuerto de la Riviera Maya obedece verdaderamente a los amparos legales que ha puesto una empresa, que es que nos diga qué empresa es y qué van a hacer ahí o si ya quedó solventado ese pequeño problema.

ING. HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS: Bueno, muy rápidamente y aunque los últimos dos no son temas, con muchísimo gusto pero muy rápidamente.

El tema de Riviera Maya no, no tiene que ver con los amparos, el calendario de la licitación lo vimos de que estaba apretado en la etapa de presentación de ofertas y en acuerdo con todos los demás, porque todos los interesados, 19 empresas interesadas, habían manifestado la conveniencia de flexibilizar un poquito el tema de las fechas, no corresponde ningún amparo ni ninguna situación de ese tipo.

Con respecto al tema de lo del GAP, bueno, ya decía, lo comentó ahorita alguno de tus compañeros, no tengo ahorita elementos para comentar.

Sabemos del caso, sabemos de la asamblea ésta del día 25, etcétera, pero la Unidad de Asuntos Jurídicas estamos viendo para ver cuál es nuestra facultad.

Es un problema que es entre accionistas, pero la autoridad tenemos una actuación digamos específica y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y otras autoridades.

Pero ahorita, en este momento no puedo comentar más que eso, más que tenemos el problemita este en el radar, que es importante, pero no te podría comentar yo más cosas.

Ahora, el caso de Mexicana y la quiebra, bueno, cuando hay una reestructuración financiera lo que se busca es tener un problema mayor.

Yo creo que Mexicana o que está haciendo, con un programa que presentó a su sindicato y sus proveedores, que lo conocemos en términos generales, nos parece un programa muy viable.

Lo que están buscando los accionistas de Mexicana es nuestra apreciación y creemos que coincide con los proveedores y con el sindicato es resolver el problema. Si el problema no se resuelve pues podría haber otros caminos, como ya se ha dicho.

Pero nosotros lo que vemos y estamos trabajando en lo que nos corresponde a nosotros y a ellos en que esa eventualidad no se dé. Si la reestructuración no se da, si la crisis financiera sigue, pues podría, por la vía de concurso mercantil, a lo mejor llegar hasta una quiebra.

No lo vemos en este momento por el trabajo conjunto que están haciendo y con respecto a o que dice al principio, de que cuál es en términos llanos el tema, yo te diría, para el usuario en general, un usuario mexicano que quiera comprar un boleto por cualquier aerolínea mexicana o cualquier aerolínea americana, es totalmente transparente.

La afectación fue la que se comentó hace rato por una de tus compañeras. Es un “nos quedamos como estamos”. México no se quiere quedar como está, es decir, por llevarlo al extremo, si esta situación se mantuviera un tiempo muy prolongado, el crecimiento de la industria aeronáutica podría tener alguna afectación o tendría alguna afectación.

No vemos el caso. Por eso en diálogo permanente con las aerolíneas hemos visto también qué implicaciones ven ellos que le genera y nos parece, según nos lo han dicho, no le ven afectación de relevancia, pero sí tiene esta posibilidad de que esa pausa, es “vamos a quedarnos como estamos” impida tener el crecimiento que nosotros, las aerolíneas y los usuarios, todos queremos que se dé para la aviación mexicana.

Ese es el efecto. Pero digamos de que pase alguna suspensión de un vuelo por esto mañana o la semana que entra o le mes que entra, de ninguna manera.

MODERADOR: Margarita Solís del Financiero.

Pregunta: Ingeniero, buenas tardes.

Yo quiero seguir insistiendo un poco en el tema de Mexicana en relación a lo que dice Lilián que nos comentaba justo eso, si hay problemas financieros la aerolínea se para y se afecta la seguridad.

Sin embargo, ya se pararon los aviones en Canadá, o sea, esto ya es un hecho, ya los arrendadores ya se están quejando y no por cuestiones de prensa, como lo alega la aerolínea, sino porque es real que tienen problemas.

Saber entonces, hasta qué punto en la seguridad se tiene que afecta para que ustedes intervengan no sé si de una manera más concreta en decir no vuelan, sí vuelan o cuál es la posición.

Una aclaración, en lo que usted acaba de comentar dice que conforme han visto la reestructura de la empresa y lo que está haciendo, a ver si entendí bien: ¿no ven una solicitud de quiebra? ¿Qué vengan con ustedes a solicitar el concurso mercantil?

Y otra, saber si entendí bien esa idea y otra, saber si hay más adeudos de parte de Mexicana con  DGAC, bueno, más bien con ASA, con Aeropuertos, que pongan en riesgo, o sea, si aumentaron, si bajaron, si están cumpliendo con sus pagos.

Porque bueno, sabemos que hoy la empresa tuvo una reunión por la mañana. Creo, hasta donde tengo entendido, parece que también ustedes tuvieron una intervención ahí.

ING. HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS: A sí es.

Pregunta: Entonces, ya debe de haber algún conocimiento o compartimiento de la situación financiera de la empresa.

Gracias ingeniero.

ING. HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS: Gracias margarita.

Mira, efectivamente hemos tenido reuniones con Mexicana hoy y ayer varias. Ellos, digamos, de solicitar una quiebra, que no es el caso, no la solicitarían ante la SCT, son otras instancias, un juez judicial que lo haría.

Entonces yo diría que en el horizonte esa posibilidad está a un problema financiero de una empresa, si el problema es grave, no cabe duda que es uno de los escenarios de los que pudieran presentarse.

Nosotros lo que vemos, por la disposición de las partes, es de que ese escenario no se va a dar, pero nos corresponde a nosotros descartarlo.

Por lo que decías tú de Canadá y de, nosotros vemos en Canadá en particular, que hoy está en medios, efectivamente, ellos, los dueños de los aviones y que los arrendan están retirando ese activo por asegurar un activo que es de ellos y que no quieren que ese activo siga en circulación y puesto en la empresa que tiene problemas financieros; pero de ninguna manera por seguridad. No tiene nada que ver con eso. Es más, muchos de los aviones son de los más nuevos que tiene Mexicana, ¿por qué se los lleva? Porque el arrendador dice: “Si todo esto que se dice es cierto, hay una amenaza a  que no se me pague a mí lo que se me debe, entonces yo mejor me llevo el avión”. Ése es el caso, no tiene nada a que ver con seguridad.

Y la otra cosa se me olvidó.

Pregunta: (inaudible) 

ING. HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS: La reunión era en el mismo sentido de facilitar el proceso.

Y respecto a las deudas. Como ustedes saben, una de las políticas que se ha establecido en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, es de darle seguimiento a los adeudos, ¿por qué? Porque queremos que el terreno esté parejo para todos.

Todos los viernes el Secretaría, yo, Héctor Torres, recibimos el saldo de los adeudos de las aerolíneas. No vemos nada –digamos- de gran significancia.

Ahorita, por ejemplo, Mexciana en sus adeudos, los principales turbosinas, TUA… está bien o no está muy diferente de cómo las demás. Cuando hay algún retraso emprendemos las acciones que no corresponde hacer en cada uno de los adeudos. Si es TUA, pues a lo mejor hay una demanda por la vía mercantil, si es en turbosina, pues implica ciertas garantías, etcétera.

Sí estamos vigilando lo de los adeudos y eso no ha cambiado ni cambiará, ni tampoco se nos ha pedido que cambie. Tenemos que estar muy atentos qué es lo que pasa esta semana, qué es lo qué pasa la siguiente semana; pero sí es un asunto que estamos vigilando con igual cuidado que siempre independientemente de esta crisis.

MODERADOR: Nicolás Maksimiv, representante de CNN.

Pregunta de Nicolás de CNN: Hola, qué tal, buenas tardes.

Yo quería peguntar si hay afectaciones de la percepción –digamos- de la imagen de las aerolíneas de las empresas mexicanas en el extranjero.

Y volviendo a lo de Mexicana, ver si afecta esto a las demás aerolíneas o a los demás aeropuertos, ya que también por ahí había rumores o me comentaba el sindicato de sobrecargos que había más aviones parados para evitar que ésos pudiesen ser parados en otros aeropuertos.

Me comentaron que eran cerca de ocho aviones, no sé si saben algo de eso.

ING. HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS: Sí, mira, nosotros le estamos dando seguimiento a eso; realmente es un tema muy propio de la aerolínea, más que de nosotros; nosotros lo que sabemos es lo que pasó en los aeropuertos canadienses, el de Chicago, anoche.

No hay duda, las propias gentes de Mexicana lo han dicho, está en un problema financiero muy importante, están trabajando muy duro en ello para salir adelante. Próximamente, los próximos días daremos el resultado de eso.

Y con respecto a tu primer pregunta, con respecto a lo de la imagen, sí, nosotros, por supuesto, por eso queremos regresar cuanto antes a eso, porque la calificación de insuficiencia de la autoridad aeronáutica en un país es una cosa que debe de corregirse.

O sea, estas autoridades que hace la FAA ves solamente algunos de los capítulos que los protocolos del OASI, exige que se auditen. Se enfoca muy en particular a la operación y la forma como se supervisa la operación. Por eso es esta, vamos a decir, necesidad de tener más pilotos es muy importante.

¿Qué es lo que pasó con eso? Uno ve los números de la aviación mexicana en el 2002 y los ves ahorita, verás que tenemos muchas más aerolíneas, mucho más operaciones, muchos más aviones, muchas más transacciones; y la DGAC no ha crecido a ese ritmo, ¿deberíamos de haberlo hecho? Probablemente sí. Entonces, eso es lo que tenemos que hacer, tener una autoridad aeronáutica a la altura para estas supervisiones de la industria, ¿en qué punto? En lo que son inspecciones de vuelo, en todo lo demás los resultados son satisfactorios. 

Pero para eso en particular, que es muy importante, tenemos que tener los recursos y eso los únicos que lo pueden hacer son pilotos, son pilotos que tienen que tener ciertas clasificaciones. Otras inspecciones las pueden hacer ingenieros en aeronáutica o gente capacitad, pero ésta en particular, en especial se necesitan pilotos, pilotos que estén prácticamente en activo, porque tienen que estar certificados muy reciente en sus capacidades, en sus distintas certificaciones.

MODERADOR: Guadalupe Flores, de Televisa.

Pregunta: A propósito de este punto, señor Subsecretario, nada más si nos pudiera precisar de cuánto es el déficit de estos pilotos que se están requiriendo y si de algunos ingenieros en aeronáutica civil o algo, también hay algún problema.

Si nos pudiera precisar cuántos pilotos hay actualmente, o sea, cuántos inspectores de vuelo, cuántos se requieren más capacitar, y usted comentaba que era en muy breve tiempo, de qué tan breve tiempo se pueden capacitar estos pilotos ya certificados.

Gracias.

ING. HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS: Bueno, en qué tanto tiempo se pueden capacitar y certificar estos pilotos que ya tienen el tipo de aeronave, etcétera, pensamos que puede ser en 3 ó 4 semanas el tema de la capacitación; después hay que hacer otras cosas ya con esos pilotos capacitados, en fin, semanas pues. Por eso decimos que en breve tiempo el problema puede ser resuelto.

Hizo una pregunta muy interesante: ¿Cuántos pilotos? Nosotros, cuando se hizo la supervisión teníamos 9 pilotos con estas capacidades, hoy tenemos 14 y vamos a contratar 20 más.

La FAA no nos dice cuántos necesitamos, nos hace la auditoría y califica la suficiencia de lo que tenemos, pero no hay en ningún documento una regla que se diga: “Tienes que tener tantos pilotos capacitados” Nosotros creemos de que con esto que vamos a capacitar es suficiente o más que suficiente.

Ahora ya aprendimos la lección de que este tipo de recurso para estas inspecciones es muy importante tenerlo y tenerlo no en exceso, pero tener suficiente para cualquier eventualidad. Por eso estamos trabajando así.

En resumen, teníamos 9, tenemos 14, vamos a tener 20 más. Y tenemos lo necesario para poder cumplir con esto.

Pregunta: ¿En total 34?

ING. HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS: Sí.

MODERADOR: Muchas gracias.

Buenas tardes.
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